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RE: 2020-039 AUTORIZACIÓN, CONTESTACIÓN DEMANDA Y DEMANDA DE
RECONVENCIÓN REIVINDICATORIA

Juzgado 03 Civil Municipal - Cundinamarca - Girardot
<j03cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 10/03/2021 16:42
Para:  JENNY PATRICI SEPULVEDA LOZANO <jenny.sepulveda@fuac.edu.co>

Cordial saludo 
  
Se acusa recibido. 
  
Se recomienda estar atentos al micrositio https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-
municipal-de-girardot  
  
Allí encontrará las publicaciones de estados y traslados, así como también a través del link   AVISOS -
2020 - ingresar a nuestra BARANDA VIRTUAL. 

Cordialmente,

                                         

             
Juzgado Tercero Civil Municipal de Girardot – Cundinamarca
Carrera 10 N° 37-39 Piso 3° - Palacio de Justicia
Teléfono: 833 5144  Fax 8309651
Correo: j03cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

  

 

De: JENNY PATRICI SEPULVEDA LOZANO <jenny.sepulveda@fuac.edu.co> 
Enviado: miércoles, 10 de marzo de 2021 16:36 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Cundinamarca - Girardot <j03cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: 2020-039 AUTORIZACIÓN, CONTESTACIÓN DEMANDA Y DEMANDA DE RECONVENCIÓN REIVINDICATORIA
 

 Certificado de tradición.pdf
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Señor 
JUEZ TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
 
 
 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL REINVINDICATORIO 
RADICADO No.: 25307-4003-003-2020-00039-00 
DEMANDANTE: FRANCISCO EVELIO GÓMEZ GÓMEZ  
DEMANDADA: LUZ ALEIMA BECERRA VARGAS 
 
 
 
 
ASUNTO: DEMANDA DE RECONVENCIÓN 
 
 

VICTOR EUGENIO ZAPA HOYOS identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
6.880.283 de montería (Córdoba), abogado en ejercicio, portador de la T.P. N° 
283.922 del C.S.J., domiciliado en Bogotá, residente en la Carrera 8 N°12B-22 
Oficina 301 de Bogotá, celular 3003006717 dirección electrónica 
victorzapa2007@hotmail.com, obrando en representación de FRANCISCO 
EVELIO GÓMEZ GÓMEZ mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 11.434.327 de Facatativá, con domicilio en la Carrera 6 No. 20-90 barrio 
Kennedy de Madrid (Cundinamarca), con correo electrónico 
tecserltda@hotmail.com, celular 310 5510704; según poder que adjunto, presento 
demanda de acción reivindicatoria en contra de la señora LUZ ALEIMA BECERRA 
VARGAS, identificada con la cédula de ciudadanía Nº 20.735.966 de Madrid 
(Cundinamarca), igualmente mayor de edad y residente en la Carrera 3B No. 11ª-
99 Urbanización El porvenir de Madrid (Cundinamarca), para que previo el trámite 
correspondiente se sirva mediante sentencia definitiva que haga tránsito a cosa 
juzgada, de acuerdo con los hechos que se describen a continuación: 

HECHOS 

PRIMERO: Por medio de contrato de promesa de compraventa, traspaso de 
cesión de Derechos con Aval de la asociación “Luis Carlos Galán” el extinto 
vendedor Carlos Arturo cortes (Q.E.P.D), transfirió a título de venta real y efectiva 
a mi mandante, señor FRANCISCO EVELIO GÓMEZ GÓMEZ el bien inmueble 
denominado lote 6 de la Manzana 17 correspondiente a la Asociación de vivienda 
“Luis Carlos Galán”, localizado en Girardot(Cundinamarca), el cual se encuentra 
dentro de un terreno de mayor extensión y tiene un área de 217 mts2 y sus 
linderos son los siguientes: POR EL NORTE: en extensión de veinte metros con 
noventa y seis centímetros (20.96), con tipo 3 POR EL SUR: en extensión de diez 
(10) metros con el lote No. 4 y diez (10) metros con el lote No. 5 de la misma 
manzana, POR EL ORIENTE: en extensión de catorce (14) metros con la vía tipo 
2, y POR EL OCCIDENTE:  en extensión de siete metros con setenta y cinco 
centímetros (7.75). 

SEGUNDO: El demandado a su vez, adquirió el inmueble por compra realizada a 
la Asociación de vivienda “Luis Carlos Galán” Nit: 808.001.840-6, lote proveniente 
de uno de mayor extensión identificado con la Cédula catastral 00-00-0009-0142-
000 y Matrícula Inmobiliaria 307-75222  
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TERCERO: Mi representado no ha enajenado ni tiene prometido en venta el 
inmueble relacionado y por lo tanto se encuentra vigente la propiedad y posesión 
de su título según consta en las certificaciones expedidas por la asociación de 
vivienda “Luis Carlos Galán” 

CUARTO: Cabe aclarar a su despacho que el procedimiento de adquisición de los 
lotes ante la asociación de vivienda “Luis Carlos Galán” es el siguiente: 
 

a) Firmar contrato de promesa de compraventa entre prometiente 
comprador y prometiente vendedor, el cual fue debidamente suscrito 
entre el extinto Carlos Arturo Cortes y el aquí demandado. 

b) El vendedor hace un TRASPASO cesionando los derechos del bien 
inmueble, como el que suscribió mi poderdante con el extinto vendedor 
Carlos Arturo cortes (Q.E.P.D) 

c) Después de este procedimiento, la asociación expide una certificación 
de propietario y poseedor de los derechos del lote, lo que quiere decir 
que es la asociación quien avala el traspaso de dominio. 

 
Cuando se cumple la documentación anterior, el nuevo comprador es reconocido 
como propietario ante la asociación “Luis Carlos Galán”, como le sucedió a mi 
poderdante. 

 
Los documentos nombrados en el literal a), b) y c) están adjuntos a la presente 
demanda y se pueden verificar y probar con el testimonio del presidente actual de 
la asociación “Luis Carlos Galán”. 

QUINTO: Mi representado arrendó el bien inmueble al vendedor señor Carlos 
Arturo castro (q.e.p.d.) con contrato verbal y dos testigos, por el canon de 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000.oo) M/CTE, puesto que el 
señor Carlos Arturo Cortes se encontraba en el momento de la venta realizando 
unos trabajos de ornamentación dentro del lote y requerida del mismo para 
terminar sus trabajos. 

SEXTO: El señor Carlos Arturo Cortes (q.e.p.d.) quien fue el vendedor del lote y 
arrendatario, Falleció el 21 de Noviembre de 2016, es decir, dos meses después 
de arrendado el inmueble. 

SEPTIMO: Días después de fallecido el arrendatario Sra. Luz Aleima Becerra 
Vargas de manera arbitraria tomó el lote objeto de reivindicación, privando de la 
posesión material del inmueble a mi representado, aprovechando que el inmueble 
se encontraba desocupado, ingresó, y al momento de mi mandante tratar de 
ingresar al predio se prohibió su ingreso mediante amenazas contra su patrimonio. 
 
OCTAVO: la cónyuge superstite Sra. Luz Aleima Becerra Vargas citó a mi 
mandante a su casa ubicada en la Carrera 3B No. 11ª-99 Urbanización El porvenir 
de Madrid (Cundinamarca), con el fin de que le aclarara los negocios pactados con 
su esposo, en la cual mi mandante le reclamó el hecho de haber tomado el lote 
arbitrariamente sin su autorización pero ella le manifestó que la intención de ella 
era anular la promesa de compraventa que había firmado su esposo, para lo cual 
mi mandante se opuso rotundamente.  

NOVENO: La señora LUZ ALEIMA BECERRA VARGAS comenzó a ejercer la 
posesión material del inmueble desde septiembre de 2016, reputándose 
públicamente la calidad de dueña del predio, sin serlo, no obstante ser esta 
derivada de una posesión violenta. 



DECIMO: Para lo que tiene ver con los efectos de las prestaciones a que haya 
lugar, afirmo que la señora LUZ ALEIMA BECERRA VARGAS es poseedor de 
mala fe. 

DECIMO PRIMERO: La señora LUZ ALEIMA BECERRA VARGAS está en 
incapacidad legal para adquirir por prescripción el inmueble objeto de esta 
demanda, más cuando soy el que ha respondido por todas las oblifgaciones que 
derivan del bien inmueble 

DÉCIMO SEGUNDO: El inmueble objeto de esta demanda tiene un avalúo 
comercial de SETENTA MILLONES DE PESOS ($70.000.000.oo). 

DÉCIMO TERCERO: Mi mandante inició proceso de restitución de bien inmueble 
en contra de la aquí demandada tramitada ante su despacho bajo referencia 
No.25307400300320200004900, acción fallida por falta de requisitos formales. 

DÉCIMO CUARTO: El señor FRANCISCO EVELIO GÓMEZ GÓMEZ me ha 
concedido poder especial para ejercer la acción reivindicatoria que se invoca en 
esta demanda. 

 

PRETENSIONES 

PRIMERA: Que se declare que el señor FRANCISCO EVELIO GÓMEZ GÓMEZ 
es el titular pleno y absoluto del derecho de domino del predio denominado lote 6 
de la Manzana 17 correspondiente a la Asociación de vivienda “Luis Carlos 
Galán”, localizado en Girardot(Cundinamarca), el cual se encuentra dentro de un 
terreno de mayor extensión y tiene un área de 217 mts2 y sus linderos son los 
siguientes: POR EL NORTE: en extensión de veinte metros con noventa y seis 
centímetros (20.96), con tipo 3 POR EL SUR: en extensión de diez (10) metros 
con el lote No. 4 y diez (10) metros con el lote No. 5 de la misma manzana, POR 
EL ORIENTE: en extensión de catorce (14) metros con la vía tipo 2, y POR EL 
OCCIDENTE:  en extensión de siete metros con setenta y cinco centímetros 
(7.75). 

SEGUNDA: Que, como consecuencia de la anterior declaración, se condene a la 
demandada a restituir el inmueble en favor del demandante, una vez ejecutoriada 
esta sentencia. 

TERCERA: Que una vez ejecutoriada la sentencia, la demandada, deberá pagar 
al demandante, el valor de los frutos civiles o naturales dejados de percibir de 
acuerdo a la justa tasación por un canon de arrendamiento por valor de 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000.oo) M/CTE., por cada mes, 
desde octubre de 2016 hasta la fecha en que se entregue el inmueble, los cuales 
a la fecha actual la estimo en 51 meses equivalentes a DOCE MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($12.750.000.oo), esto fijado desde el 
mismo momento de iniciada la posesión, por tratarse la demandada de un 
poseedor de mala fe, hasta el momento de la entrega del inmueble, al igual que el 
reconocimiento del precio del costo de las reparaciones que hubiere sufrido mi 
mandante por culpa de la poseedora de mala fe. 

CUARTO: El demandante no está obligado, a indemnizar las expensas necesarias 
referidas en el artículo 965 del Código Civil, en favor del demandado, por ser este 
poseedor de mala fe. 



QUINTO: Que en la restitución del inmueble en cuestión, deben comprenderse las 
cosas que forman parte del predio, o que se reputen como inmuebles, conforme a 
la conexión con el mismo. 

SEXTA: Que se condene a la demandada en costas del proceso. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 Constitución política de Colombia: 
Artículo 58 Derecho a la propiedad 
 

 Código Civil: 
 
Artículo 665 Derecho Real 
Artículo 669 Concepto de dominio 
Artículo 946 De la reivindicación 
Artículo 949 Reivindicación de cuota determinada pro indiviso 
Artículo 950 Titular de la acción reivindicatoria 
Artículo 951 incapacidad para adquirir por prescripción 
Artículo 954 Poseedor de mala fe 
Artículo 952 Contra quien se puede reivindicar 

 Artículo 957 Acción de dominio contra el anterior poseedor de mala fe 
 Artículo 959 medidas preventiva 
 Artículo 966 restitución y mejoras útiles 
 Artículo 969 Efectos de la buena fe 
   

 Código General del proceso Ley 1564 de 2012 
Artículo 82 demanda 
Artículo 84 Anexos de la demanda 
Artículo 368 Asuntos sometidos al trámite verbal 
Artículo 371 Reconvención 
Artículo 365 Condena en costa 
 

 Decreto 806 

Artículo 6 Demanda 

Artículo 8 Notificaciones 

 

PRUEBAS 

Para que sean tenidas como pruebas a favor de mi representado solicito tener 
como tales las siguientes. 

Documentales: 
 
a) Contrato de promesa de compraventa celebrada el 13 de septiembre de 2016 
c) Traspaso de cesión de derechos del lote No. 6 
d) Certificación de propietario expedida el 13 de septiembre de 2016 por la 

Asociación de vivienda “Luis Carlos Galán”. 
e) Certificación de propietario expedida el 24 de febrero de 2021 por la 

Asociación de vivienda “Luis Carlos Galán” 
f) Estado de cuenta del lote No. 6 
g) Recibo de pago de administración. 



h) Acta de declaración juramentada de los señores José Abel López Rojas y 
Plutarco Guzmán Cañola. 

i) Certificado de tradición y libertad del lote de mayor extensión al cual 
pertenece el Lote No 6 de la Manzana 17 que consta de 90 Folios 

 
Interrogatorio De Parte 
 
Solicito Señor Juez, señalar día y hora, para que: 
  

a) La demandada Señora LUZ ALEIMA BECERRA VARGAS, comparezca a 
su despacho, para que absuelva el interrogatorio, que en forma verbal o 
escrita habré de formularle, sobre los hechos que dieron origen a la 
presente demanda. 

 
b) Solicito Señor Juez, señalar día y hora, para que el demandante FRANCISCO 

EVELIO GÓMEZ GÓMEZ absuelva ante su despacho, el interrogatorio, que en 
forma verbal o escrita habré de formularle, sobre los hechos que dieron origen 
a la presente demanda. 

 
 
Testimoniales 

 
Sírvase señor juez citar a los señores: 
 
a) María Yudith Calderón Vargas, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 39.571.936, celular 321 2273289 con correo electrónico 
machade0710@gmail.com, quien es secretaria de la “Asociación de vivienda 
Luis carlos Galán” para que bajo la gravedad de juramento declare sobre los 
hechos alusivos a la presente contestación de demanda 
 

b) Sandra Milena Riaños, mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía No.39.577.370 de Girardot, celular 3203971749 con correo 
electrónico asoviviendaluiscgalan@gmail.om, quien es presidenta de la 
“Asociación de vivienda Luis carlos Galán” para que bajo juramento declare 
sobre los hechos alusivos a la presente contestación de demanda 
 
 

c) José Abel López Rojas, mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 79.149.448 de Usaquén, con domicilio en la Carrera 22 
No.6-26 Barrio el Sosiego de Madrid (Cundinamarca), celular 3507006029 
con correo electrónico para que bajo juramento declare sobre los hechos 
alusivos a. 
 

Inspección judicial  

Solicito a su Despacho, decretar inspección judicial sobre el inmueble materia de 
la investigación, si es del caso mediante intervención de peritos, con el objeto de 
constatar: 

1. La identificación del inmueble. 

2. La posesión material por parte del demandada. 
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3. La explotación económica, mejoras, vías de acceso y estado de conservación 
actual. 

4. El avalúo comercial de las mejoras, frutos civiles e indemnizaciones. 

 

PROCESO, COMPETENCIA Y CUANTÍA 

Se trata de un proceso declarativo, que según los artículos 368 y siguientes del 
Código General del Proceso, debe adelantarse y seguirse por el proceso verbal. 

Por el factor objetivo en la naturaleza del proceso y por el lugar de ubicación del 
inmueble  

Por la cuantía, la cual estimo con base al precio comercial en SETENTA 
MILLONES DE PESOS ($70.000.000.oo.), es usted competente para conocer de 
este proceso.  

ANEXOS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020 (5), se 
anexa por medio del canal digital j03cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co, dispuesto 
por el Consejo Superior de la Judicatura para el reparto, los siguientes 
documentos junto con la demanda 

 
a) Poder a mí conferido 
b) Copia de la demanda 
c) Contrato de promesa de compraventa celebrada el 13 de septiembre de 2016 
d) Certificación de propietario expedida el 13 de septiembre de 2016 por la 
Asociación de vivienda “Luis Carlos Galán”. 
e) Certificación de propietario expedida el 24 de febrero de 2021 por la Asociación 
de vivienda “Luis Carlos Galán”. 
f) Estado de cuenta del lote No. 6 
g) Recibo de pago de administración. 
h) Acta de declaración juramentada de los señores José Abel López Rojas y 
Plutarco Guzmán Cañola. 
i) Certificado de tradición y libertad del lote de mayor extensión al cual pertenece 
el Lote No 6 de la Manzana 17 que consta de 90 Folios 
j) Traspaso de cesión de derechos del lote No. 6 
 
 
 

NOTIFICACIONES 
 

 Demandante: 
 

Recibe notificaciones en personales Carrera 3B No. 11ª-99 Urbanización El 

porvenir de Madrid (Cundinamarca), o en el lote No. 6 de la manzana 17 de 
Girardot, juro bajo la gravedad de juramento que desconozco el correo electrónico 
de la aquí demandada. 
  

 Al suscrito 
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VICTOR EUGENIO ZAPA HOYOS, residente en la Carrera 8 N°12B-22 
Oficina 301 de Bogotá, celular 3003006717 dirección electrónica 
victorzapa2007@hotmail.com  
 

 Al demandado 
 

FRANCISCO EVELIO GÓMEZ GÓMEZ mayor de edad, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 11.434.327 de Facatativá, con domicilio en la 
Carrera 6 No. 20-90 barrio Kennedy de Madrid (Cundinamarca), con correo 
electrónico tecserltda@hotmail.com, celular 310 5510704 

 
Señor juez, con todo respeto, 

 
 
 
 
 
 
 
 

VICTOR EUGENIO ZAPA HOYOS  
C.C.No. 6.880.283 de montería (Córdoba) 
T.P. N° 283.922 del C.S.J 
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Señor 
JUEZ TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
E.      S.     D. 
 
 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL  
RADICADO No.: 25307-4003-003-2020-00039-00 
DEMANDANTE: LUZ ALEIMA BECERRA VARGAS 
DEMANDADO: FRANCISCO EVELIO GÓMEZ GÓMEZ 
 
 
ASUNTO: AUTORIZACIÓN 
 
 
VICTOR EUGENIO ZAPA HOYOS, mayor de edad, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía Nº 6.880.283 expedida en montería, domiciliado en la calle 139 No. 
99b-20 oficina 301 en suba Bogotá, celular 3003006717, dirección electrónica 
victorzapa2007@hotmail.com portador de la T.P. Nº 283.922 del C.S.J., por medio 
de la presente manifiesto a su despacho que autorizo a la estudiante de Derecho 
señora JENNY PATRICIA SEPÚLVEDA LOZANO identificada con C.C.No. 
52.215.946 de Bogotá, correo electrónico Jenny.sepulveda@fuac.edu.co celular 
3144132523, dirección de notificación Carrera 8 No. 12B- 22 oficina 301, de 
Bogotá, para que en mi nombre y representación radique virtualmente ante 
ustedes contestación de demanda, demanda de reconvención, memoriales y retire 
oficios y demás que tengan que ver con el proceso en referencia. 
 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

 

 Decreto 806 de 2020 
 
Señor Juez, 
 
 
 
 
 
 
VICTOR EUGENIO ZAPA HOYOS  
C.C. Nº 6.880.283 de montería  
T.P. Nº 283.922 del C.S.J. 
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Señor 
JUEZ TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
 
 
 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL  
RADICADO No.: 25307-4003-003-2020-00039-00 
DEMANDANTE: LUZ ALEIMA BECERRA VARGAS 
DEMANDADO: FRANCISCO EVELIO GÓMEZ GÓMEZ 
 
 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA 
 
 
VICTOR EUGENIO ZAPA HOYOS identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
6.880.283 de montería (Córdoba), abogado en ejercicio, portador de la T.P. N° 
283.922 del C.S.J., domiciliado en Bogotá, residente en la Carrera 8 N°12B-22 
Oficina 301 de Bogotá, celular 3003006717 dirección electrónica 
victorzapa2007@hotmail.com, obrando en representación de FRANCISCO 
EVELIO GÓMEZ GÓMEZ mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 11.434.327 de Facatativá, con domicilio en la Carrera 6 No. 20-90 barrio 
Kennedy de Madrid (Cundinamarca), con correo electrónico 
tecserltda@hotmail.com, celular 310 5510704; según poder que se adjunta en 
calidad de demandado dentro del proceso en referencia, por medio del presente 
escrito procedo a contestar la demanda notificada el día 11 de febrero de 2021 y 
formulada ante usted por RESOLUCIÓN DE CONTRATO, de la siguiente manera: 
 

EN CUANTO AL PODER 
 

El poder allegado en el traslado da la facultad al apoderado para rescindir el 
contrato y no para resolverlo. 
 
 

EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

AL PRIMERO: Me atengo a lo probado dentro del proceso y aclaro al despacho 
que el lote objeto de litigio pertenece a otro inmueble de mayor extensión 
identificado con la matricula inmobiliaria No. 307- 75222, el cual no ha sido 
legalmente desenglobado, que el lote consta de un área de doscientos diecisiete 
(217m2) metros cuadrados. Además, que dicho terreno de mayor extensión, es 
administrado bajo las normas de la “Asociación de vivienda Luis Carlos Galán” 
 
AL SEGUNDO: Niego lo manifestado; es pertinente aclarar al despacho: 
 

 El contrato fue elaborado en su momento, por la secretaría de la asociación 
de vivienda “luis Carlos Galán”, a petición del extinto VENDEDOR señor 
CARLOS ARTURO CORTES SIERRA (q.e.p.d.) y por ser el trámite 
adecuado para el traslado de dominio de este bien, tal como lo explicaré 
más adelante y como probaré con los testimonios. 
 

 Pese a que el contrato no manifiesta en qué momento se entregaría el 
dinero, la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000.oo) 
M/CTE.,  fue cancelada el día 13 de Septiembre de 2016, es decir, el 
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mismo día que se  firmó el contrato de promesa de compraventa; Ahora 
bién, cabe aclarar al despacho, que estamos hablando de un terreno 
englobado y loteado, por lo tanto, quien corre realmente la escritura del bien 
inmueble es el presidente de la Asociación de Vivienda “Luis Carlos Galán” 
y no el que figura como vendedor dentro de la promesa de compraventa. 
 

 El procedimiento de adquisición de los lotes ante la asociación de vivienda 
“Luis Carlos Galán” es el siguiente: 

 
a) Firmar contrato de promesa de compraventa entre prometiente 

comprador y prometiente vendedor, el cual fue debidamente suscrito 
entre el extinto Carlos Arturo Cortes y el aquí demandado. 

b) El vendedor hace un TRASPASO cesionando los derechos del bien 
inmueble, como el que suscribió mi poderdante con el extinto vendedor 
Carlos Arturo cortes (Q.E.P.D) 

c) Después de este procedimiento, la asociación expide una certificación 
de propietario y poseedor de los derechos del lote, lo que quiere decir 
que es la asociación quien avala el traspaso de dominio. 

 
Cuando se cumple la documentación anterior, el nuevo comprador es 
reconocido como propietario ante la asociación “Luis Carlos Galán”, como 
le sucedió a mi poderdante con el Lote 6 de la manzana 17. 
 
Los documentos nombrados en el literal a), b) y c) están adjuntos a la 
presente contestación y la que se puede verificar y probar con el testimonio 
del presidente actual de la asociación “Luis Carlos Galán”. 
 
Además, anexo certificación con fecha 24 de Febrero de 2021 y paz y salvo 
de administración, que certifica la calidad de propietario de mi poderdante. 

 

 En cuanto al vehículo me permito aclarar que el mismo día en que se 
suscribió el contrato de promesa de compraventa, se entregó el vehículo 
Marca Nissan de palcas BLO 165 con número de motor KA24906737M y 
quedó en posesión del vendedor Carlos Cortes; Dicho bien se encuentra en 
la Carrera 3B No. 11ª-99 Urbanización El porvenir de Madrid 
(Cundinamarca), bajo la disposición y dominio de la cónyuge supérstite del 
vendedor. 
En cuanto al traspaso del vehículo tengo que decir que no fue tramitado a 
petición del extinto vendedor, hasta tanto no solucionara unos problemas 
personales que tenía en su momento con su cónyuge. Por lo tanto, aclaro 
que el traspaso se encuentra abierto y a disposición de su despacho, desde 
dicha fecha para que sea formalizado como usted ordene. 
 

 En cuanto al lote ubicado en Simijaca denominado lote 3B de la unidad 
Número 8 con área de 94.50 mts con folio de Matrícula No. 172-38555 y 
cédula catastral 010000480051000, me permito informar a su despacho 
que este es un inmueble adquirido por mi poderdante desde el año 2013 
como lo certifica el certificado de tradición y libertad. Que dicho lote fue 
entregado en las manos del vendedor Sr. Carlos Arturo Cortes (q.e.p.d.) y 
el motivo por el cual no se pudo realizar el traspaso de dominio es porque el 
extinto vendedor tenía proceso de divorcio y manifestó el deseo de no 
hacer escritura en ese momento. Ahora bien, el lote, al igual que el vehículo 
se encuentra en manos de la cónyuge supérstite, como lo ratifica el 
apoderado en el numeral sexto del acápite de hechos de la demanda. 
 



Ahora bien, cabe aclarar de igual manera que entre el extinto vendedor y el 
comprador, realizaron otro negocio jurídico relacionado con el lote objeto de 
Litis, bajo un contrato de arrendamiento de forma verbal, donde el señor 
Carlos Arturo Cortes (q.e.p.d.), pasó a ser arrendatario y el señor Francisco 
Gómez arrendador del lote No.6 de la manzana 17, puesto que el extinto 
Carlos Cortes requería terminar unos trabajos de ornamentación que había 
iniciado en el lote; por lo tanto y en vista del fallecimiento del vendedor el 
señor Francisco Gómez tuvo que iniciar la acción de restitución conocida 
por su despacho con la referencia 25307-4003-0032017-561-00 y no fue 
sentenciada a favor de mi poderdante dicho propósito, en vista de que la 
demanda carecía de forma procesal. 
  

AL TERCERO: Niego lo manifestado; Se produjo el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas en el contrato de compraventa, inclusive la del vendedor 
señor Carlos Cortes (q.e.p.d.) al entregar formalmente el bien inmueble a mi 
poderdante como se constata en la CLAÚSULA TERCERA del contrato de 
promesa de compraventa, el cual se puede probar con la declaración juramentada 
de dos personas que estuvieron el día de la firma de la promesa de compraventa 
la cual anexo a esta contestación y los testimonios. 
 
Es pertinente aclara nuevamente al señor Juez que el vendedor se encontraba 
con problemas conyugales, para iniciar proceso de divorcio y por lo tanto detuvo el 
traspaso del vehículo y la escrituración del lote de Simijaca, hasta tanto no 
resolviera su situación sentimental, pero desafortunadamente dos meses después 
mi poderdante se enteró de que el vendedor había fallecido.  
 
Pasado este hecho lamentable, la aquí demandante Sra. Luz Aleima Becerra 
Vargas citó a mi poderdante a su casa en la urbanización Porvenir, con el fin de 
que le aclarara los negocios pactados con su esposo, también manifestó la 
intención de anular la promesa de compraventa para que las cosas volvieran a su 
estado original, sin que la aquí demandante devolviera los QUINCE MILLONES 
DE PESOS ($15.000.000.oo) ya cancelados, para lo cual mi poderdante se opuso 
rotundamente, y le realizó la contrapropuesta de hacerle el traspaso de los bienes 
como se había acordado.  
 
En vista de que no hubo solución alguna por parte de la cónyuge supérstite, mi 
poderdante inició proceso de restitución de bien inmueble bajo la referencia 
25307400300320200004900 que cursó en este mismo despacho, pero 
desafortunadamente la profesional del derecho descuidó este proceso, por lo que 
me vi obligado a revocar el poder y renunciar sobre la demanda, además por la 
notificación que recibí sobre la presente acción. 
 
AL CUARTO. Niego lo manifestado; Las versiones del apoderado de la 
demandante carecen de realidad, no se elevó escritura ni posterior registro del 
bien inmueble objeto de litigio, puesto que como mencioné anteriormente este es 
un terreno englobado, lo que quiere decir que la escritura y posterior registro lo 
hace la Asociación de vivienda “Luis carlos Galán”. Hecho que se probará con el 
testimonio del administrador o presidente y secretaria de la Asociación Luis Carlos 
Galán. 
 
AL QUINTO: Niego lo manifestado; las obligaciones fueron cumplidas por ambas 
partes, desafortunadamente el vendedor no pudo resolver su situación personal a 
tiempo, para hacerle el correspondiente traslado de dominio real. 
 



AL SEXTO: Lo admito, el lote de Simijaca se encuentra en manos de la aquí 
demandante, al igual que el vehículo Marca Nissan de palcas BLO 165 con 
número de motor KA24906737M Y además el lote de terreno No. 6 de la manzana 
17 que fue abusivamente arrebatado por la aquí demandante Sra. Luz Aleima 
Becerra Vargas a quien no está legitimada para la presente acción, por cuanto no 
le asiste derecho de reclamar, en tanto que no le ha sido adjudicado dicho 
derecho ante sucesión alguna, más cuando reconoce que tiene hijos llamados a 
suceder. 
 
AL SEPTIMO: Niego lo manifestado; si bien fui citado para conciliación, también 
es cierto que en esos momentos me encontraba de viaje. 

 
EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 
Respetuosamente manifiesto que me opongo a todas y cada una de las 
pretensiones de la parte actora porque no le asiste el derecho invocado. 
 
A LA PRIMERA: Me niego a que se declare la resolución del presente contrato, 
por cuanto: 
 

 Las obligaciones de mi poderdante fueron cumplidas como se expuso en el 
acápite de hechos y como se probará en audiencia. 

 Las obligaciones del vendedor fueron cumplidas como se expuso en el 
acápite de hechos y como se probará con los testimonios 

 
El hecho de que no se haya realizado el traspaso de dominio del vehículo Nissan y 
del lote en Simijaca no fue por negligencia ni mala fe, sino por caso fortuito 
contemplado dentro de las eximentes de responsabilidad. 
 
A LA SEGUNDA: Mi poderdante se niega a indemnizar a la demandante pues 
jamás se ha opuesto al traspaso de la camioneta ni al traslado de dominio del bien 
inmueble; lo que sucede es que la aquí demandante no demuestra la legitimación 
en la causa, para recibir dichos bienes, los cuales pongo a disposición de su 
despacho 
 
A LA TERCERA: Me atengo a lo resuelto por el despacho. 
  

EXCEPCIONES PREVIAS 
 

 Inexistencia del demandante: siendo así las cosas la demandante Sra. Luz 
Aleima Becerra Vargas, no le asiste legitimación en la causa, por cuanto no 
suscribió el contrato de compraventa ni presenta sentencia alguna donde le 
sea adjudicado el derecho a reclamar. 

 Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales: Es necesario que 
la demandante demuestre la legitimación en la causa. 

 Demanda de reconvención: Por lo anteriormente mencionado y con la 
seguridad de que me asiste derecho sobre el bien inmueble Lote No. 6 de 
la Manzana 17 interpongo demanda de reconvención de Reivindicatorio 

 
EXCEPCIONES DE MERITO 

 
 Falta de legitimación en la causa: a la demandante no le asiste el derecho 

de reclamar hasta tanto le sea adjudicado el derecho mediante una 
sucesión, pues como ella misma menciona en el numeral SEXTO el extinto 
vendedor, no solo tenía relación con la cónyuge supérstite, sino que 



también tiene línea descendiente con derecho a reclamar y un hijo 
extramatrimonial. 

 Caducidad de la acción: Para el tipo jurídico de resolución de compraventa 
tiene un término de acción de dos años. 
 

 
 

PRUEBAS 
 
Solicito su señoría, se decreten, practiquen y tengan como pruebas las 

siguientes: 
 

Documentales: 
 
a) Contrato de promesa de compraventa celebrada el 13 de septiembre de 2016 
b) Traspaso del vehículo Nissan y sus anexos 
c) Traspaso de cesión de derechos del lote No. 6 
d) Certificación de propietario expedida el 13 de septiembre de 2016 por la 

Asociación de vivienda “Luis Carlos Galán”. 
e) Certificación de propietario expedida el 24 de febrero de 2021 por la 

Asociación de vivienda “Luis Carlos Galán” 
f) Estado de cuenta del lote No. 6 
g) Recibo de pago de administración. 
h) Certificado de tradición y libertad del folio 172-38555 del lote de Simijaca 
i) Acta de declaración juramentada de los señores José Abel López Rojas y 

Plutarco Guzmán Cañola. 
j) Certificado de tradición y libertad del lote de mayor extensión al cual 

pertenece el Lote No 6 de la Manzana 17 que consta de 90 Folios 
 

Interrogatorio De Parte 
 
Solicito Señor Juez, señalar día y hora, para que: 
  

a) La demandante, Señora LUZ ALEIMA BECERRA VARGAS, comparezca a 
su despacho, para que absuelva el interrogatorio, que en forma verbal o 
escrita habré de formularle, sobre los hechos que dieron origen a la 
presente demanda. 

 
b) Solicito Señor Juez, señalar día y hora, para que el demandado FRANCISCO 

EVELIO GÓMEZ GÓMEZ absuelva ante su despacho, el interrogatorio, que en 
forma verbal o escrita habré de formularle, sobre los hechos que dieron origen 
a la presente demanda. 

 
 
Testimoniales 

 
Sírvase señor juez citar a los señores: 
 
a) María Yudith Calderón Vargas, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 39.571.936, celular 321 2273289 con correo electrónico 
machade0710@gmail.com, quien es secretaria de la “Asociación de vivienda 
Luis carlos Galán” para que bajo la gravedad de juramento declare sobre los 
hechos alusivos a la presente contestación de demanda 
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b) Sandra Milena Riaños, mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía No.39.577.370 de Girardot, celular 3203971749 con correo 
electrónico asoviviendaluiscgalan@gmail.om, quien es presidenta de la 
“Asociación de vivienda Luis carlos Galán” para que bajo juramento declare 
sobre los hechos alusivos a la presente contestación de demanda 
 
 

c) José Abel López Rojas, mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 79.149.448 de Usaquén, con domicilio en la Carrera 22 
No.6-26 Barrio el Sosiego de Madrid (Cundinamarca), celular 3507006029 
con correo electrónico para que bajo juramento declare sobre los hechos 
alusivos a. 
 
 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
 

 Constitución política de Colombia: 
Artículo 58 Derecho a la propiedad 
 

 Código Civil: 
 
Artículo 64 Fuerza Mayor, caso fortuito 
Artículo 1849 Concepto de Compraventa 
Artículo 1850 Venta y permuta 
Artículo 1851 personas capaces 
Artículo 1857 perfeccionamiento del contrato párrafo 1 
Artículo 1860 Término para ejercer la retractación 

 Artículo 1863 Formas de la compraventa 
 Artículo 1530 definición de las obligaciones condicionales o modales 
 Artículo 1551 De las obligaciones a plazo 
 Artículo 1864 Requisitos del precio 
  Artículo 1865 Determinación por tercera persona 

Artículo 1868 Venta de cosa proindiviso 
Artículo 1880 obligaciones del vendedor 
Artículo 1549 Transmisión de derechos sometidos a condición 

 

 Código General del proceso Ley 1564 de 2012 
Artículo 86 sanción en caso de afirmaciones falsas 
Artículo 91 Traslado de la demanda 
Artículo 96 Contestación de la demanda 
Artículo 100 Excepciones Previas No. 3, 5 
Artículo 369 Traslado de proceso verbal 
Artículo 371 Reconvención   

 
 

NOTIFICACIONES 
 

 Al suscrito 
 
VICTOR EUGENIO ZAPA HOYOS, residente en la Carrera 8 N°12B-22 
Oficina 301 de Bogotá, celular 3003006717 dirección electrónica 
victorzapa2007@hotmail.com  
 

 Al demandado 
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FRANCISCO EVELIO GÓMEZ GÓMEZ mayor de edad, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 11.434.327 de Facatativá, con domicilio en la 
Carrera 6 No. 20-90 barrio Kennedy de Madrid (Cundinamarca), con correo 
electrónico tecserltda@hotmail.com, celular 310 5510704 

 
 

ANEXOS 
 
a) Poder 
b) Contrato de promesa de compraventa celebrada el 13 de septiembre de 

2016 
c) Traspaso del vehículo Nissan y sus anexos 
d) Revocatoria de poder del proceso 2020-049 del juzgado 3 Civil Municipal de 

Girardot y sus anexos. 
e) Contrato de promesa de compraventa celebrada el 13 de septiembre de 

2016 
f) Traspaso de cesión de derechos del lote No. 6 
g) Certificación de propietario expedida el 13 de septiembre de 2016 por la 

Asociación de vivienda “Luis Carlos Galán” 
h) Certificación de propietario expedida el 24 de febrero de 2021 por la 

Asociación de vivienda “Luis Carlos Galán” 
i) Estado de cuenta del lote No. 6 
j) Recibo de pago de administración. 
k) Certificado de tradición y libertad del folio 172-38555 
l) Acta de declaración juramentada de los señores José Abel López Rojas y 

Plutarco Guzmán Cañola 
m) Queja de la profesional de derecho Dra. Carmen Liliana Acero peñuela 
n) Certificado de tradición y libertad del lote de mayor extensión al cual 

pertenece el Lote No 6 de la Manzana 17 que consta de 90 Folios 
 
 
Señor juez, con todo respeto, 

 
 
 
 
 
 
 

VICTOR EUGENIO ZAPA HOYOS  
C.C.No. 6.880.283 de montería (Córdoba) 
T.P. N° 283.922 del C.S.J 
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